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LABORAL
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CONTRATO COLECTIVO
DE TRABAJO Y

CONTRATO LEY

SUSPENSIÓN DE
LA RELACIÓN DE

TRABAJO.

Conforme al artículo 20 de la Ley
Federal del Trabajo (LFT),

se entiende por relación de
trabajo, cualquiera que sea el

acto que le dé origen, la
prestación de un trabajo personal

subordinado a una persona,
mediante el pago de un salario

El artículo 20 segundo párrafo de
la LFT señala que 

“contrato individual de trabajo,
cualquiera que sea su forma o

denominación, es aquél por virtud del
cual una persona se obliga a prestar a
otra un trabajo personal subordinado,

mediante el pago de un salario”.

El artículo 35 de la LFT señala
que

“Las relaciones de trabajo pueden ser para obra
o tiempo determinado, por temporada o por

tiempo indeterminado y en su caso podrá estar
sujeto a prueba o a capacitación inicial. A falta
de estipulaciones expresas, la relación será por

tiempo indeterminado”

Dichos intereses se defienden a
través de las diferentes

instituciones, como son tanto las
coaliciones y los sindicatos de
trabajadores o sindicatos de

patrones

A este tipo de acuerdo, se le
denomina Contrato Colectivo de

Trabajo (CCT). 

Dentro de la Ley Federal de Trabajo, el
Contrato Colectivo de Trabajo abarca
desde los artículos 386 hasta el 403.

Estos apartados abarcan todos los puntos
que debe contener un CCT.

Lorem ipsum dolor sit amet,
consectetur adipiscing elit, sed
do eiusmod tempor incididunt ut
labore et dolore magna aliqua.

Lorem ipsum dolor sit amet,
consectetur adipiscing elit, sed
do eiusmod tempor incididunt ut
labore et dolore magna aliqua.

se encuentra regulado en el Título,
séptimo de la Ley Federal

del Trabajo, reconociéndose la libertad
de coalición de trabajadores y patrones

con la
finalidad de defender sus intereses

comunes
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